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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CATALUÑA

39335 Resolución de la Agencia Catalana del Agua por la que se hace pública
la formalización de la contratación de los servicios de asesoramiento y
mediación de los seguros privados de la Agencia Catalana del Agua.

1. Entidad adjudicadora:

a)  Organismo:  Agencia  Catalana  del  Agua,  empresa  pública  adscrita  al
Departamento  de  Terrirtorio  y  Sostenibilidad.

b) Dependencia que tramita el expediente: Departamento de Contratación.
c) Número de expediente: CTN1501156.
d )  D i r e c c i ó n  d e  I n t e r n e t  d e l  p e r f i l  d e l  c o n t r a t a n t e :  h t t p : / /

c o n t r a c t a c i o p u b l i c a . g e n c a t . c a t .

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Servicios.
b) Descripción: Contratación de los servicios de asesoramiento y mediación de

los seguros privados de la Agencia Catalana del Agua.
d) CPV (Referencia de Nomenclatura): 66518100
g) Medio de publicación del anuncio de licitación: Boletin Oficial del Estado.
h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 12/03/2016.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

4. Valor estimado del contrato: 283.581,60 euros.

5. Presupuesto base de licitación. Importe neto: 70.895,40 euros. Importe total:
70.895,40 euros.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 17 de junio de 2016.
b) Fecha de formalización del contrato: 5 de julio de 2016.
c) Contratista: Willis Iberia Correduría de Seguros i Reaseguros, S.A.
d) Importe o canon de adjudicación: Importe neto: 4.850,00 euros. Importe total:

4.850,00 euros.

Barcelona, 11 de julio de 2016.- Josep Manel Barrera Sales, Director de la
División de Sistemas de la Información.
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